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HORARIO Y FECHAS DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO
CONVOCATORIA JUNIO 2010
	
	DÍA 7
	DÍA 9

	DÍA 10
	DÍA 11

	10.00-11.30


	1er. ejercicio fase general:
Comentario de un texto de

Lengua Castellana y Literatura

	4º ejercicio fase general:

Materia de modalidad de 2º Bachillerato
	Materias de modalidad fase específica:
· Economía de la empresa
· Latín II
· Química 

· Tecnología industrial II


	EXAMEN DE PRIMERA MATERIA COINCIDENTE


	11.30-12.15
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO

	12.15-13.45


	2º ejercicio fase general:
Historia de España o 
Historia de la Filosofía


	Materias de modalidad fase específica:
· Análisis musical II

· Biología

· Dibujo técnico II
· Historia del arte


	Materias de modalidad fase específica:
· Dibujo artístico II
· Electrotecnia
· Historia de la música y de la danza

· Literatura universal

· Matemáticas II


	EXAMEN DE SEGUNDA MATERIA COINCIDENTE

	13.45-16.30
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO

	16.30-18.00


	3er. ejercicio fase general:
Lengua extranjera


	Materias de modalidad fase específica:
· Ciencias de la tierra y medioambientales
· Diseño
· Física
· Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II
	Materias de modalidad fase específica:
· Geografía
· Griego II
· Lenguaje y práctica musical
· Técnicas de expresión gráfico-plástica

	EXAMEN DE TERCERA MATERIA COINCIDENTE
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HORARIO DE REALIZACIÓN DE LAS MATERIAS COINCIDENTES

EN LA FASE ESPECÍFICA -AÑO 2010-

1. Los estudiantes realizarán dentro del horario de la fase específica la materia coincidente  que la Universidad correspondiente determine en función del mayor número de estudiantes matriculados en ella, sea la que fuere, a excepción de: ANÁLISIS MUSICAL II, DIBUJO TÉCNICO II, DISEÑO, DIBUJO ARTÍSTICO II, HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA, TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO PLÁSTICA y LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL que, en todo caso, deberán realizarse dentro del horario establecido para la realización de las materias de la fase específica. 

2. Si la coincidencia se diera entre las materias: 
· ANÁLISIS MUSICAL II y DIBUJO TÉCNICO

· DIBUJO ARTÍSTICO II y HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA

· TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO PLÁSTICA y LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL

se optará por realizar en el horario establecido para las materias coincidentes: ANÁLISIS MUSICAL II, HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA, y LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL.

3. En el caso de que haya estudiantes con más de una materia coincidente, será el propio Tribunal el que determine el orden en el que se realizarán, en función de las materias coincidentes de otros estudiantes.
4. A los estudiantes con materias coincidentes en el horario de realización de la fase específica se les comunicará con suficiente antelación la materia que deberán realizar dentro del horario establecido y las que realizarán fuera de él, así como el lugar de realización de la/s misma/s. 

